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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ocho (08) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 826/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE PEDRO NOVOA ÁNGEL 

DEMANDADO FREDY DE JESÚS RENGIFO TAMAYO, 
AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y  
PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045 31 05 001 2020 00165 00. 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS  

DECISIÓN AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
DEL AUTO INTERLOCUTORIO 742 DEL 25 DE 
ABRIL DE 2024.  

 
En el proceso de la referencia, procede el despacho a resolver lo 
siguiente: 

 
1. se concede el recurso de apelación interpuesto en contra de la 

providencia del 25 de abril de 2024, por medio de la cual, se 
accedió la solicitud de nulidad por indebida notificación y tuvo 
notificada por conducta concluyente a la demandada AGRÍCOLA 
SANTAMARÍA S.A.S, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 
del artículo 65 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social, el recurso se concederá en efecto suspensivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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